
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECRETO Nº 2434/2019 
 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 14/2019 MEDIANTE GENERACIÓN DE 
CRÉDITO POR MAYORES COMPROMISOS DE INGRESO 

 
Dada cuenta de expediente sobre Modificación número 14/2019 del Presupuesto 
vigente, mediante Generación de Crédito por mayores compromisos de ingreso, y 
vistos los informes y documentos constan en el expediente, en base a los siguientes  
 
 

I.- HECHOS 
 
I.1.- Presupuesto General del Ayuntamiento de Bétera para el año 2019, aprobado mediante 
Acuerdo Plenario de fecha 20/05/2019 (BOP Nº 103 de 30/05/2019). 
 
I.2.- Publicación en el DOGV nº 8679 de fecha 18/11/2019, sobre anuncio de la Resolución 
de 13 de noviembre 2019, del director general del Institut Valencià de la Joventut, 
concediéndose a este Ayuntamiento una subvención para la realización de Programas de 
juventud durante el ejercicio 2019, por importe de 1.942,99 Euros. 
 
I.3.- Publicación en el DOGV nº 8678 de fecha 15/11/2019, sobre anuncio de la Resolución 
de 7 de noviembre 2019, del president del Institut Valencià de Cultura, para la concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de actividades musicales durante el ejercicio 2019, 
dentro del proyecto “II FESTIVAL DE JAZZ”, por importe de 4.924,24 Euros. 
 
I.4.- Publicación en el DOGV nº 8680 de fecha 19/11/2019, sobre anuncio de la Resolución 
de 6 de noviembre 2019, de la directora general de Infancia y Adolescencia, por la que se 
conceden subvenciones dirigidas a programas de promoción y derechos de la infancia y de 
participación infantil para el ejercicio 2019, dentro del proyecto denominado “Nosotros 
también contamos”, por un importe de 4.037,88 Euros. 
 
I.5.- Comunicación sobre la resolución de 01/08/2019, de la Presidencia del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), sobre la concesión de subvención para el 
proyecto denominado “INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS”, 
por importe total de 9.436,00 Euros, dentro del programa de Ahorro y eficiencia energética 
en el transporte. 
 
I.6.- Publicación del BOP nº 224 de fecha 21/11/2019, sobre anuncio de la Diputación 
Provincial de Valencia sobre concesión de ayudas económicas con destino a la reposición de 
infraestructuras en recursos turísticos, para el proyecto denominado “Reposición elementos 
de información y señalización yacimiento Alquería y torre Bufilla”, por importe de 1.526,25 
Euros. 
 
I.7.- Publicación del BOP nº 224 de fecha 21/11/2019, sobre anuncio de la Diputación 
Provincial de Valencia sobre concesión de ayudas económicas destinadas a la organización y 
promoción de ferias, y elaboración de proyectos de creación turísticos, para el proyecto 
denominado “APP Bétera Turismo”, por importe de 6.000,00 Euros. 
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I.8.- Resolución de fecha 26/09/2019, concediéndose a este Ayuntamiento ayudas para el 
Expediente EMCORP/2019/309/46, con destino a la contratación de personas desempleadas 
de al menos 30 años de edad, en el Programa de Iniciativa Social, por importe de 39.929,75 
Euros. 
 
I.9.- Resolución de fecha 25/11/2019, concediéndose a este Ayuntamiento ayudas para el 
Expediente FOTAE/2019/50/46, con destino al programa mixto de empleo y formación, de 
los Talleres de empleo, para desarrollar el proyecto denominado “T.E. BETERA II”, por 
importe de 696.164,40 Euros. 
 
I.10.- Resolución de fecha 22/11/2019, concediéndose a este Ayuntamiento ayudas para el 
Expediente FET2/2019/27/46, para desarrollar el proyecto denominado “ET FORMEM BÉTERA 
III 2ª ETAPA”, por importe de 464.109,60 Euros. 
 
I.11.- Providencia de la Concejal-Delegada de Hacienda de fecha 26/12/2019, respecto de la 
necesidad de realizar Modificación de créditos propuesta sobre Presupuesto vigente, 
mediante la modalidad de Generación de Crédito por mayores compromisos de ingreso, por 
un importe total de 1.228.071,11 Euros, todo ello con el detalle que figura en Anexo, 
formalizado por la Jefatura de contabilidad. 
 
I.11.- Informe de la Interventora Municipal, número 0569/2019 de 27/12/2019, fiscalizando 
favorablemente la propuesta. 
 
I.12.- Propuesta de Acuerdo de la Concejal-Delegada de Hacienda de fecha 27/12/2019, 
respecto de la necesidad de realizar Modificación de créditos propuesta sobre Presupuesto 
General vigente. 
 
 

II.- FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
II.1.- Las modificaciones de Créditos por Generación de Créditos, vienen reguladas en el 
artículo 181 del R. D. Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, Regulador de las Haciendas Locales,  
el cual establece la posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria, 
generen créditos en los estados de gastos de los presupuestos, derivados de las siguientes 
operaciones: 

• Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 
financiar, juntamente con la entidad local o con alguno de sus organismos 
autónomos, gastos que por su naturaleza están  comprendidos en sus fines  u 
objetivos. 

• Enajenaciones de bienes de la entidad local o de sus organismos autónomos. 
• Prestación de servicios. 
• Reembolso de préstamos. 
• Reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en cuanto a 

reposición del crédito en la correspondiente cuantía. 
 
Igualmente, los artículos 43 al 45 del Real Decreto 500/90, de 20 de Abril, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley, regulan el procedimiento y los requisitos que deben 
observarse para proceder a la generación de créditos presupuestarios, los cuales han de ser 
contemplados con lo que al respecto se establezca en las bases de ejecución del Presupuesto 
en vigor de esta Corporación. 
 
Las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Betera para el año 
2019, disponen en su artículo 6 toda la documentación que, con carácter general deberán 
contener los expedientes de modificación de créditos, siendo éstos: 
 
• Memoria de la Alcaldía Presidencia. 
• Informe de la Intervención, e informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad. 
• Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, en su caso. 
• Resolución o Acuerdo del órgano competente. 
• Remisión de las copias de los acuerdos a la Administración del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en su caso. 
 

Visto lo dispuesto en la legislación citada, y demás normativa  de general y pertinente 
obligación y en uso de las atribuciones y competencias que se atribuyen a la Alcaldía por Ley 
7/85 RBRL, en relación con el ROF y RJ de las EE.LL., por la presente 

C
ó

d
. V

al
id

ac
ió

n
: 

12
43

04
66

36
15

17
32

66
13

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n

: 
ht

tp
s:

//s
ta

.b
et

er
a.

es
/s

ta
/p

ag
es

/u
til

s/
do

cu
m

en
tC

he
ck

.js
p 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
II.3.-La competencia para la aprobación del presente expediente de modificación de créditos 
corresponde a la Alcaldía-Presidencia, en atención a lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 
40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Quedar enterado de expediente de Modificación de créditos nº 14/2019 sobre el 
Presupuesto vigente mediante Generación de Crédito por mayores compromisos de 
Ingreso, por importe total de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA 
Y UN EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (1.228.071,11 €), así como de los antecedentes, 
informes y documentos que constan en el expediente, y en su consecuencia: 
 

a) Aprobar la Generación de créditos por importe total de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y UN EUROS CON ONCE CÉNTIMOS 
(1.228.071,11 €), con el siguiente detalle: 
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b) Financiar los anteriores créditos con los siguientes ingresos de naturaleza 
no tributaria derivado de concesión de Subvenciones con el siguiente detalle: 
 

 
 
SEGUNDO: Seguir en el expediente el procedimiento y trámites legalmente establecidos por 
el ordenamiento jurídico vigente. 

 
 
                          
          EL ALCALDE EN FUNCIONES, 

 
 

 
 
 

Doy fe 
LA SECRETARIA ACCTAL., 
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